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DE LA PROVINCIA DE BURGOS
t 5 E PUBLICA TODOS LOS DIAS MENOS L O 3 FESTIVOS

Suscripción para la Capital.

l> A O O * D B L A N J A O O

Diputación Provincial
NEGOCIADO DE HACIENDA

I"'

Dado en la. Ciudad de Burgos a

26
14

Colegio Provincial do Secretarios, Interventores 
y Depositarios de fldmiaistración Local »

te. edicto, de pago y anuncio, de Interés particular abonan 0-75 Pesetas linea,' debiendo lo, Interesado, 

nombrar persona que responda del pagc -/i ésta capital -

Un afio.
Seis meses .
Tres . »

exponer, acerca de la exactitud e 
importancia He la calamidad, lo que 
sejes ofrezca y parezca, de confor- • 
midad con lo preceptuado en el ar
tículo 101 del Reglamento, de 30 de 
septiembre de 1885.
' Burgos 12 de junio de 1948.=E1 

Presidente, Honorato Martín Co
bos. ‘

Ejemplar: 0,50 - Atrasado! 1,00

. Habiéndose incoado por los 
■ Ayuntamientos y Juntas Periciales 

venIsar' Quintanalara, Sordillos y 
Villagonzalo Pedernales, expedien
tes de solicitud de perdón déla 
contribución- territorial, por pérdi
das, de cosecha, ocasionadas a con- . 
secuencia del pedrisco que descargó 
sobre los campos de sus términos

• munida el día 18 de mayo 
próximo pasado, se publica el pre
sente anuncio en este periódico ofi- 
n,^krra CQP0cÍmiento dedos demás 
Pueblos, a fin de que éstos puedan

ANUNCIO

Según comunica el Sr. Alcalde- 
Presidente del Ayuntamiento de 
Cubo de Bureba, en. Agrupación 
con el de Fuentebureba, ajos efec
tos de tener Secretario común, han 
quedado vacantes referidas Secre
tarías por defunción del propicia- • 
rio que las desempeñaba.—Se ha
llan dotadas con el haber anual de 
6.000 pesetas.

Lo que se publica para que los 
Sres. Secretarios de tercera catego
ría que deseen solicitar ser nombra
dos con carácter accidental en los, 
/Ayuntamientos referidos, envíen 
sus instancias dirigidas al de Cubo 
de Bureba, ¡Sor mediación de este 
Colegio provincial.

Burgos 11 de junio de 1948.=E1 
Presidente, Juan José Fernández- 
Villa.

Requisitoria
D. Gregorio Diez-Canseco y de la 

Puerta, Magistrado, Juez de Ins
trucción dp esta ciudad y su par
tido.
Por la presente requisitoria y 

como com, rendido en el núme
ro 2.° del artículo 835 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal, cito, lla
mo y emplazo a Antonio Oliva 
Díaz, de 26 años de edad, soltero, 
mecánico, hijo de Francisco. e "isa- 
bel, natural de Valencia y con do-: 
micilio en lá misma, Guilíén de Cas
tro, 45, teniendo domicilio también 
en Salamanca, Camino Estrecho de 
la Hardegüela, 14, a firi de que cóm- 

' parezca ante este' Juzgado, sito ep 
el primer piso del Palacio de Justi
cia de esta Ciudad, dentro del tér
mino de diez días, para ser reduci
do a prisión en la causa que, con el 
número 63-de 1948, instruyó por el 
delito de hurto, bajo apercibimien
to de que de no presentarse, será 
declarado rebelde y le parará el 
perjuicio a qué hubiere lugar con1 

■arreglo a la Ley. i . .
Al propio tiempo ruego y éncar- 

gó a todas las Autoridades y Agen
tes- de Policía judicial, procedan a la 
busca y captura de indicado sujeto, 
poniéndole, caso de ser habido,'a

Arbitrio sobre saltos-de agua.
La Comisión Gestora de esta Ex

celentísima Diputación Provincial, 
aco.rdó aprobar el padrón de enti
dades, y personas sujetas al arbitrio 
sobre energía hidráulica del ejercí-, 
ció, de 19 8, y que sea expuesto aí 

-publico en el Negociado de Hacien
da Provincial, durante quince días, 
a partir de la fecha en que se publi
que el presente ¡anuncio. en el B. O. 
de la provincia, con el fin de que 
durante dicho plazo puedan los 
contribuyentes presentar sus recia-' 
maciones o ingresar también el im
parte del arbitrio aquellos que estén 
conformes con ,1a clasificación del 
mismo, debiendo terminar para to
dos los contribuyentes el plazo vo- 
luntario de-pago del arbitrio a los 
tres meses de la fecha en que sé in
serte el presente anunció en referi
do B. O., previniéndoles que, trans-

- curtido expresado plazo voluntario, 
se procederá a la ¿exacción por la 
vi'a de apremio.

Los interesados pueden efectuar 
el pago en el Negociado de.Hacien- 

, da Provincial, todos los días labo- 
rabies, de diez a trece, o remijtir su 
importe por giro postal al Sr. Pre, 
sidente de la Diputación, comuni
cando seguidamente al*mismo, para 

, evitar errores én la contabilidad, el 
numero del giro, su importe, ésta- 
reta donde ha sido impuesto y tér
mino municipal donde radica el. sal
to, así como el nombre del propie
tario o concesionario. —■,

Por Dios, España y su Revolu
ción Nacional-Sindicalista.

• , Burgos 10 de junio de 1948.==E! 
Presidente, Honorato Martín Cobos.

¿Anuncios Oficiales
l -''' ----------------j:------------ ________

Delegación de Industria de Burgos

I ' a-------
Expediente número 2.782

¿tupo 1.°—Apartado B)
Visto el expediente promovido 

ante esta Delegación por. «Electra 
de Burgos», S. A., en solicitud de 
autorización para instalar una línea 

. de transporte y transformación de 
energía eléctrica, a 13,2 KV, desde 
el centro de transformación de Pi
sones a «Manufacturas Urpi-Rifá» 
en esta capital. - '

I Cumplidos en el expediente cíta- 
i xdo todos los requisitos reglamenta
rios y en uso de las atribuciones 
que le están concedidas, esta Dele
gación de Industria

HA RESUELTO:
Autorizar a «Electra de Burgos», . 

• A-, Para efectuar la instalación 
solicitada. El centro de transforma
ción constará de dos transformado
res: uno para suministro dé la in-' 
dustria indicada - anteriormente y 
otro para suministro al sector urba
no de aquella zona, * ■

Esta autorización sé concede con 
arreglo a las condiciones generales 
señaladas en la O. M. de 12-9-39 y 
las especiales' siguientes; 7
,1.a El plazo depuesta en mar

cha sera de ocho meses, contados 
a partir de la fecha dé la publica- 
cion de esta resolución en el B O 
de la provincia.

2. Por esta Delegación de In- 
dustna se comprobará si en el de
tal e del proyecto presentado por 
«Electra de Burgos», ,S. A., se cum
plen las condiciones fijadas en los 
Reglamentos especiales que rigen el 
Servicio de Electricidad, efectuan
do; una vez construida la línea, las 
comprobaciones necesarias, por lo 
que afecta a las circunstancias ex
puestas y con relación a.la seguri- 
paL P“bllc-a' de la.forma, señalada 
en -las disposiciones vigentes.

3. a JJna vez terminadas las ins
talaciones a que la presente autor!-' * 
zacion se refiere y con anterioridad
a su utilización, queda obligado el

.«...........

L ■ ' ’ 1 C?d g 1)1 = ^mediatamente que los seúoí-es Alcaldes j Secretarios reciban este BOIil Hit
Suté-Ld,.ae.;“ JesUn 6jemPlaP “ 61 8it‘° d6 CO9tUd,0f6' d’“de permanecerá hasta J recibo del X sL 

Mte BoTet/N oTeccionaCdroe ar‘°a8 SU ““ t9tr8clla ^P™^bilidad, de conservar los nümero, de
J. OLET.N, Coleccionado, ordenadaz^nto para su encn,.uernaoión, que deberá verificarse al final de cada aSo,

ocho.-El Secretario Judicial, Li- 10 de. junio de 1948.=E1 Juez de 
cencía Emiliano Corral. ' Instrucción, Gregorio Diez-Canse-

- y F° ,y. de *a Puertá.=El Secretario 
El señor Juez de Instrucción'de judicial, Lie.. Emiliano Corral.

esta ciudad y su partjdo^ en proveí- -------------- ——— _______ —  
do de hoy, dictado en sumario' nú
mero 242-48, ha acordado se cite a 
Juan Nolasco Calero, de 35 añqs, 
hijo de Joaquín y Sebastiana, véci-' 
rio que fué de esta ciudad y cuyo 
actual paradero se ignora, a fin de 
que,, en el término de diez días, - a 
partir de la publicación de esta cé
dula, comparezca 'en este Juzgado, 
al objeto de ser oído en concepto 
de inculpado, apercidiéndole que, 
de 1.0 verificarlo, le parará el perjui
cio a que hubiere lugar con arreglo 
a la Ley,

Y para qué le sirva dé citación, 
mediante su inserción eti el «Bole
tín Oficial» de esta provincia, expi
do la presente en Burgos a nueve 
de junio de mil. novecientos cuaren
ta y ocho,—El Secretario Judicial, 
Lie. Emiliano Corral. • -

Providencias judiciales

Burgos
Cédulas de. citación

El señor Juez de Instrucción de 
esta ciudad y su partido, en proveí
do Je hoy, dictado en sumario 
193-48, por hurto, ha .acordado se 
cite a Luis Sotorríos González, na
tural y vecino de Moreda-Aller (As
turias), minero, cuy-as demás cir
cunstancias se ignoran, a fin de que 

íen el término de diez días, conta
dos a*partir de la. publicación de 
esta cédula, comparezca en este 
Juzgado, al objeto de ser oído co
mo denunciado en dicho sumario 
apercibiéndole que, de no verificar-- 
o le parará el -perjuicio a que haya 

lugar con arreglo a la Ley.
Y para que le sirva de citación

™®d?nte s“ inserción en el «Boletín . , ____  ___ „
cial» de esta provincia, exjaido disposiciófi de este Juzgado, en la 

a presente en Burgos a o.nce de ju- 1 prisión de este partido.
mo de mil novecientos cuarenta y Dado en la. Ciudad de Burgos a

pn anó.............................  péselas
Seis meses ■. . . . 25 > .
Tres > . ... 13. .

Suscripción para fuera dp la capital

QÍetin
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A ímícÍos ' sPartieeláre

ferrotamí y Minas lio jarnos, S, fl.

Alcaldía de Quintanar de la Sierra.
Con las condiciones del pliego 

general, publicado en el B. Ó. de 
esta provincia, número 152, de 5 de 
julio de 1946, de media en media 
hora, a partir de las doce del día 
siguiente a aquel en que se cumplan 
veinte hábiles, contados desde el 
de la publicación de este anuncio 
en el «Boletín Oficial del Estado»

Alcaldía de Gamonal de Riopico.
Para dar cumplimiento al Decre

to del entonces Ministerio del Inte-^ 
rior de 25 de marzo,de 1938, este. 

. Ayuntamiento, en sesión del día 4 
del corriente, con el «quorum», es
pecial, adoptó pof unanimidad el 
acuerdo de promover, conforme al 
expresado Decreto y sus concor
dantes, el trámite sustitutivo del 
referéndum, respecto al «Prado de 
Arriba», terreno de este Municipio, 
del cual ya tiene la posesión y casi 
terminada la1 edificación «La Azuca
rera San Pascual», quedando abier
ta pór término de quince días natu
rales, a partir de la publicación del 
presente, la información pública, 
requerida ,-ppr aludidas disposicio
nes,' respecto 'a la cesión de dicho 
«Prado» bien a favor de la expre
sada Empresa.

Gamonal de-Riopico 5 de junio 
de 1948.=E1 Alcalde, fvíátías Alonso 

Alcaldia.de Palazuelos de Muñó.
. Aprobadas por este Ayuntamien

to las Ordenanzas por exacciones 
municipalés de los arbitrios sobre 
cortsumo dé bebidas y,carnes y de
rechos del Servicio de Cementerios, 
se hálfen expuestas al .público por 
espacio de quince días hájailes para 
reclamaciones, que podrán presen
tarse en la Secretaría, pues pasado 
dicho plazo no se admitirá ninguna.

. Palazuelos de Muñó 9 de junio 
de 1948.=^=E1 Alcalde, P. Muñoz.

OCULISTA
DEL HOSPITAL DE BARRANTES

Y DE LA CRÜZ ROJA
LAIN CALVOJ8'TELÉFOMO,I311

------------  .wr»» ------------

Alcaldía de Mortigüela.
Formado el repartimiento indivi

dual para la extinción de plagas del 
campo se halla expuesto en la de
cretaría de .este Ayuntamiento, por 
término ,de ocho días, a fin de que 
pueda ser examinado por cuantos 
contribuyentes lo deseen, admitién- 

,'dose en ese plazo las reclamaciones 
que cóntra expresado repartimiento 
se presentén. 

Mortigüela 6 de .junio de 1948.= 
El Alcalde, Miguel García.

Ayuntamiento de Roa de Duero.
En cumplimiento de acuerdo to

mado por eh Ayuntamiento de esta 
villa, en sesión celebrada el día 30 
de abril último, se anuncia lá su
basta para cóntrátar la pavimenta
ción y alcantarillado de la Plaza del 
Generalísimo y calles .del Cardenal 
Cisneros y del Fresco,- con sujeción 
a los pliegos de condiciones y pro
yectos que se-hallan de manifiesto 
y pueden ser examinados en la Se
cretaría del Ayuntamiento, durante 
las horas de diez a catorce de los 
días laborables'que medien hasta la 
fecha de la celebración» de la su
basta,
.El tipo de licitación s>e halla fija

do en 371¿)09'40 pesetas.
Los lidiadores, que podrán pre

sentarse por1 sí-o po[ otra persona 
p Sociedad, con ppder en estos úl
timos casos, bastanteado por.algu
no de los Letrados con ejercicio en 
esta localidad o en la .de Burgos, 
consignarán.previamente, como fian
za provisional, la cantidad de pese
tas 18.595'47 en la Depositaría.mu
nicipal, y;el rerpatante la definitiva,, 
de 37.190'94* pesetas, qué le serán 
devueltas a la. terminación del con
trato, jarevia la certificación corres
pondiente, siendo admisibles para 
las fianzas, entre otros valores, las • 
cédulas del Banco de Crédito'Lpcal.

Lá subasta se. verificará, con las 
formalidades establecidas, en el ar
tículo 15 del Reglamento de Con
tratación de 2 de julio de 1924, a 

j las'doce horas del día ■ siguiente la- 
, borable de transcurrir los_ veinte 

días hábiles .de la publicación I

I y en el de esta provincia, tendrán 
Itigar en esta Casa 'Consistorial, res
pectivamente, las subastas siguien
tes: -

Una de 12.764 pinos silvestres, ■ 
secos o derribados, y 3.50Q,estéreos 
de leña de sus copas, en el monte 
«La Dehesa», de este Ayuntamien
to con un volumen de 6.810'390.

¡ metros cúbicos, rollo y corteza y 
i tasación de 1.397.078'00 pesetas. *

Otra de 714 pinos silvestres, se
cos o-derribados, y 225 estéreos de 
leña de sus copas,*en el monte «Re
venda», de este Ayuntamiento y 
otros,- con un volumen de 419'683 
metros cúbicos y tasación de pese
tas 86.186'60.

Otra de 114 pinos silvestres, se
cos o derribados, y 50 estéreos de 
leña de-sus copas, en el monte «La 
Manga», de este Ayuntamiento y 
otro, con un volumen de 101'700 
metros cúbicos y tasación de pese
tas 20,840'00.

Las dols subastas, primeras serán 
celebradas.co.n rsistencia de-Nota- 
rio, y la última con la del Secreta
rio de la Corporación^rigiendo para 
todas ellas las normas del artículo 

. 15 del Reglamento de Contratación 
-de Obras ~y Servicios Municipales 
de 2 de julio de 1924. --

Para el bastanteo de poderes, si 
fuese necesario, "se designa al Letra
do de esta localidad, D. Nicolás 
Montero Barral.

. -Los pliegos cerrados para tomar 
parte en las subastas, ajustados al 
modelo corriente en estos actos, 
serán presentados en Secretaría, du
rante cualquier día Hábil-hasta el 
anterior inclusive, a aquel que re
sulte señalado para la celebración 
de las subastas, de diez a doce de 
la mañana.

Quintanar de la Sierrá 10 de jú- 
ñio de 1948.=E1 Alcalde/; Dionisio 
Santamaría. z S I

Se convoca a los Sitos. Accionis
tas de la Sociedad a jpnta general 
ordinaria, que se celebrará el día 29 
.de junto, a las cinco deja tarde, éu

núm. 45, piSo Ev núm;x6, para deli
berar y resolver sobre el siguiente 
orden del día: - *

Situación de la Sociedad y acuer
dos procedentes en relación cpn la 
misma. *

Renovación del Consejo.
Tienen derecho a asistir los ac

cionistas que pospan, por lp menos 
cincuenta .acciones, siempre que las 
depositen en el domicilio Social con 
anterioridad .al día precedente del 
fijado para la celebración, o que en 
igual plazo, entreguen el resguardo 
acreditativo de tenerlas depositadas 
en alguna entidad, bancaria de reco
nocida solvencia, canjeándose las - 
acciones o el resguardo por una 
tarjeta que le será entregada al ac
cionista, acreditativa de su derecho 
de asistencia a la junta.

A/ladrid 10 de junio de 1948.==E1 
Consejo de Administración.

peticionario a solicitar de esta De- 1 
legación la prestación del suminis
tro de enegía- eléctrica, quien auto
rizará éste o lo. aplazará, de acuer- 
•do con las disponibilidadevde ener- ’■ 
gía delamomento. •

Burgos 9 de junio dé 1948. =E¡ ■ 
Ingeniero Jefe, Antonio López Mo
nís. v

 

de éste anuncio en el «Boletín Ofi
cial del Estado^, en 1 salón dé se
siones de la Gasa Consistorial, bajo 
la presidencia del Sr. Alcalde .o Te
niente de Alcalde en quien delegue, 

■y dando fe de ello él Sr. Notario 
de la localidad.

Las proposiciones para la misma 
en la Secretaría del se presentarán 
Ayuntamiento, dentro del indicado 
plazo de veinte días, también hábi
les, y durante las. horas de oficina.

El importe total de las obras será 
satisfecho al Contratista .Con cargo- 
ai presupuesto extraordinario apro
bado al efecto por la CorPorac)ón..

Anunciado que ftfé el acuerdo de 
esta subasta, durante el plazo de 
quince días, según establece el ar
tículo 26’ d-1 Reglamento de 2 de 
julio de 1924, no sé presentó recla
mación alguna.

Lo qué se anuncia al público para 
su conocímieuto.

Roa de Duero 7 dejunio de 1948. 
=E1 Alcalde, Claudio Calvo Fer
nández: >

^Modelo de proposición
(Que deberá reintegrarle con pó

liza de 4'5u pesetas y llevar escrito 
en el sobre’lo siguiente: «Proposi-1 
ción para^optar a la subasta de las 
obras de pavimentación y alcanta
rillado de la Plaza del Generalísimo 
y calles del Cardenal Cisneros y del 
Fresco»).

' D....., que vive en...... enterado 
de las condiciones de la subasta en 
pública licitación para-contratar las 
obras de pavimentación’ y alcanta
rillado de la Plaza del Generalísimo 
y calles del Cardenal Cisneros y del 
Fresco, de la villa’de Ró.a, y confor
me en un todo con las mismas, se 
compromete a realizar dichas obras 
con estftcta sujeción a los proyec
tos y pliegos de, condiciones redac
tados al efecto, en el precio total 
de  pesetas. Asimismo se com
promete.a que las remuneraciones 
mínimas que han de percibir los 
obreros de cada oficio y categoría 
empleados en las obras, por jorna
da legal de trabajo y por horas ex
traordinarias, no «eran inferiores a 
los tipos fijados por las Entidades 
competentes.

(Fecha y firma del proponente).

Alcaldía de Vilviestre del Pinar
Esta-Corporación de mi presiden- 

•cia, en sesión del día 28 det pasádo 
mes de- fébrero, acordó por mayo
ría de las dos terceras partes dé 
concurrentes, y con asistencia de 
lás'cuatro quintás partes de los ele- 
mentps que integran la misma, ena
jenar la Casa Concejo, Casa Ayun
tamiento y edificio del Mat^de'rp, 
de la propiedad de este, Ayunta
miento, previa tramitación del opor
tuno expediente, a -fin de que su 
importe vay» a engrosar el presu- el domicilio social, calle de Alcalá 
puesto extraordinario que ha de 
tramitarse para la construcción de 
un nuevo edificio Ayuntamiehtq.

Y cpn el fin de cumplimentar la 
Orden de 25 de marzo de 1938, so
bre tramitación sustitutrva del refe
réndum, se ábr.e .información públi
ca por un plazo -de quince días na-. 
turales, a partir de la publicación 

, Je este acuerdo, a la-que solo po
drán acudir, por escrito, ante el 
Excmo. Sr. Gobernador ,Qvil de la 
provincia o al Ayuntamiento, las 
personas naturales o jurídicas- a 
cuyo interés particular directa o 
especialmente afecte este acuerdó, 
antes citado, y las Corporaciones o 
entidades de interés públi /Q o ge
neral y de carácter sodial o econó
mico, radicantes en este/término 
municipal.

Vilviestre del Pinar 5 de junio de 
1948. =E1 Alcalde, José María Cá
mara.  

E, DE LA VEGA
Máquirrds de Escribir 

REPARACIONES

SOMBRERERIA, 2 9 Tel. 3058

Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
del Círculo Católico de Obreros de Burgos

DECLARADA DE BENEFICENCIA POR 
. R. O. DE 3 DE DICIEMBRE DE-1910

Bajo el Patronato y con el Protectorado del Ministerio de Trabajo
 / á .

Inscrita en el Registro de Cajas Generales de Ahorró Popular por Orden
• ministerial de 23 de mayo de 1931

Libretas de Ahorro, imposiciones a -plazo fijo, , ,
cuentas corrientes, préstamos de todas ciases

Saldó en 51 de diciembre de 1946 26.682.95529
Saldo en 31-de diciembre de 1947.. .....-. .  3,0.771.551

- SOSTIENE 26'GRANDES OBRAS SOCIALES
Oficinas: Espolón, 44 (frente a la. Diputación.)

Alcaldia.de

